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1.1. Estatuto Orgánico de la Universidad: 

 
Existencia: 

Fecha de Aprobación: 13/08/2004 Fecha de Publicación: 01/10/2004 

 

Conocimiento: 
La Universidad Autónoma “Juan Misael Saracho” cuenta con un Estatuto Orgánico aprobado 
el 13 de agosto del 2004 mediante la Resolución N°005/04 del Honorable Consejo 
Universitario Ampliado, publicado el 1 de octubre del 2004; mismo que hasta la fecha se 
encuentra vigente y se aplica en todas las actividades académicas y administrativas de la 
Universidad y por ende de la Carrera de Contaduría Publica. Este Estatuto responde en sus 
objetivos y principios de la Universidad Boliviana, siendo pertinente al tomar en cuenta las 
necesidades y demandas del entorno social al cual está llamada a dar respuesta para lograr 
el desarrollo social y económico del país. 
El Estatuto Orgánico es de conocimiento por los docentes y estudiantes de la Universidad y 
el mismo ha sido difundido, y está disponible en el Sitio Web: 
http://www.uajms.edu.bo/estatutos-y-reglamentos/. 
En base a los datos recabados a través de la encuesta realizada en el mes de junio de 2017 
a Docentes y Estudiantes de la Carrera se tiene que el 47% de los Docentes consideran que 
el Estatuto Orgánico pocas veces se cumple de manera oportuna y adecuada y un 38% 
manifiestan que generalmente sí se cumple.  En cuanto al criterio de los Estudiantes el 45% 
indican que pocas veces se aplica y cumple lo definido en el Estatuto Orgánico y un 28% 
manifiestan que generalmente se cumple. 
 
Una breve descripción de los resultados obtenidos en la autoevaluación sobre el conocimiento del Estatuto) 

Ref.: _http://www.uajms.edu.bo/estatutos-y-reglamentos/______ 

 

Aplicación: 

El estatuto es de aplicación en todas las actividades académicas y administrativas de la 
Universidad y por ende de la Carrera de Contaduría Publica. Este Estatuto responde en sus 
objetivos y principios de la Universidad Boliviana, siendo pertinente al tomar en cuenta las 
necesidades y demandas del entorno social al cual está llamada a dar respuesta para lograr 
el desarrollo social y económico del país. 

(Una breve descripción de los resultados obtenidos en la autoevaluación sobre el grado de aplicación del 

Estatuto) Ref.: Planes de Desarrollo de la UAJMS, Planes de Desarrollo Facultativo y de Carrera 

 
 
 
 

http://www.uajms.edu.bo/estatutos-y-reglamentos/
http://www.uajms.edu.bo/estatutos-y-reglamentos/
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Actualización: 

El Estatuto Orgánico, de acuerdo a lo definido en el Art.26°, tiene una duración de 4 años, 
debiendo el Honorable Consejo Universitario Ampliado reunirse para reformar el mismo.  Sin 
embargo, por diferentes motivos este proceso no se dio, recién en la gestión 2017, se inició 
el proceso de actualización, habiendo trabajado el HCU-A hasta el mes de Julio declarando 
un cuarto intermedio hasta el mes de Octubre de 2017 para continuar con el tratamiento de 
las reformas, con la participación de docentes y estudiantes delegados a este máximo 
órgano de gobierno. 
(Una breve descripción de la actualidad de los fines, principios, estructura y funciones con relación a los 
cambios producidos en los dos últimos congresos universitarios) 

 

Pertinencia: 

El Estatuto Orgánico de la Universidad es pertinente al tomar en cuenta las necesidades y 
demandas del entorno social al cual está llamada a dar respuesta para lograr el desarrollo 
social y económico del país. 
(Correspondencia de las actividades, políticas y objetivos con el Estatuto) Ref.: Diseño Curricular de la Carrera 

 

1.2. Resoluciones que autorizan el funcionamiento de la Carrera: 

 

Instancias de aprobación No. de resolución Fecha 

Resolución de creación del Programa   

Resolución de aprobación del H.C.U. R.H.C.U. N° 132/97 14/10/1997 

Resolución de autorización a nivel nacional  CEUB   

Resolución de creación de la RAN N° 05/97 1997 

Resolución de la Conferencia o Congreso N° 19/99 21/05/1999 

 
 

1.3. Plan de Desarrollo Institucional: 

 

Existencia del Plan de Desarrollo: SI     x            NO            .  

 

Fecha de aprobación:  
     04-06-19_____________________ 

Fecha de publicación:  
        04-06-19 

 
Aplicación: 

 Tiempo de aplicación _3_____ meses 
Metas cumplidas: 
Meta 1. ____________________________________________________ 
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Meta 2. ____________________________________________________ 
Debido a la reciente aprobación del Plan de Desarrollo Institucional 2019-2025, a la fecha no 
se puede determinar el cumplimiento de las metas.  
 
(Indicar el tiempo de ejecución del plan y las principales metas alcanzadas) Ref.: Plan Estratégico Institucional 

 
 

Evaluación:   Se ha evaluado el plan     SI                    NO     X   . 

 
El Plan de Desarrollo institucional aún no ha sido evaluado, debido a su reciente aprobación 
y proceso de implementación 
 
(Indicar los criterios de evaluación que contempla el plan y explicar brevemente los resultados de la evaluación 

sólo en caso de que se haya efectuado una evaluación del plan) Ref.: PEI 

 
 

Pertinencia: 
 
El Plan Estratégico Institucional es pertinente porque está en concordancia con lo establecido 
con los congresos nacionales. De esta manera se establece que las actividades, políticas y 
objetivos definidos por la UAJMS., se enmarcan en el EOU y la CPE. 
 
 
(Indicar la pertinencia del plan) Ref.: PEI 

 

1.4. Reglamentos generales y específicos: 

 
Existencia: 

Reglamento 
Existencia 

Fecha de Aprobación 
Si No 

Reglamento del Régimen Docente 
 
 
 

x  

Título IX EO UAJMS 
Resolución  097/2014 XII 
Congreso Nacional de 
Universidades. 
 

Reglamento del Régimen Estudiantil x  
Título IX EO UAJMS 
Capítulo V (R. N° 005/06) 
 

Reglamento de Evaluación y Promoción  x  

Reglamento de Graduación x  R. N° 052/06 

Reglamento General de Post Grado x  R. N° 139/98 
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Reglamento Interno de Bibliotecas x  2017 

Reglamento de Trabajo Dirigido X  R. N° 139/03 

Reglamento del Régimen Docente x  

Título IX EO UAJMS  
Resolución 097/2014XII 
Congreso Nal. De Univ. 
 
 
 
 
 

Régimen Estudiantil  X  
Título IX EO UAJMS  
Capítulo V 

Reglamento de Selección y Admisión 
Docente 

X  
RR.314/-*908 17/08/2008 

Reglamento de Escalafón Docente X  RHCU 146/96 11/12/96 

Reglamento de Evaluación del Desempeño 
Académico 

x  
RCU 052/95  - 16/05/95 

Reglamento Interno Administración y 
Control de Personal  

x  
RCU 183/00 23/11/00 

 

Actualización: 
Los Reglamentos están vigentes y se aplican en todas las instancias de la estructura 
administrativa y académica de la Universidad, sin embargo a la fecha de aprobación de estos 
marcos normativos, evidencian que muchos de estos reglamentos se encuentran 
desactualizados y requieren revisar y modernizar para responder con pertinencia a los 
requerimientos del contexto actual. 
 
(Una breve descripción de la actualidad de los reglamentos) Ref.: Informes y Reglamentos 

 
 

Aplicación: 
 
El marco normativo, complementado con resoluciones y circulares del Rectorado y 
Vicerrectorado, detalla funciones y competencias de la estructura administrativa e indica las 
funciones de los procesos de administración y gestión de cada cargo, por tanto, el 
cumplimiento y aplicación, es de carácter obligatorio. 
 
Los reglamentos son de aplicación tanto por docentes, estudiantes y autoridades facultativas. 
 
(Una breve descripción de los resultados obtenidos en la autoevaluación sobre el grado de aplicación de los 
reglamentos) Ref.: Informes y Reglamentos 
 

 

 

Pertinencia: 
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El marco normativo, es pertinente porque responde a las necesidades actuales de la 
Universidad en aspectos de gestión Institucional, académico, Investigación y Extensión, 
adicionalmente ayudan al cumplimiento de su misión, por ende al logro de los objetivos de la 
carrera. 
 
 
(Correspondencia de los reglamentos con el Estatuto y la misión y objetivos de la carrera) Ref.: Informes y 
Reglamentos 

 

1.5. Manuales de organización y funciones: 

 
Existencia: 
 
 

Reglamentos y/o Manuales 
Existencia 

Fecha de aprobación 
Si No 

Manual de Organización y Funciones de la UAJMS Tomo 1 X  RR N° 442/17  15/09/2017 

Manual de Organización y Funciones de la FCEYF Tomo 2 X  RR N° 442/17  15/09/2017 

 
 

Actualización: 
 
La institución actualmente cuenta con los manuales de organización y funciones, 
actualizados en la gestión 2017 los mismos que han sido aprobados y aplicados 
adecuadamente por las instancias correspondientes. 
 
(Una breve descripción de la actualidad de los manuales) Ref.: Manual de Organización y Funciones 

 

Aplicación: 
 
El 83% de las autoridades indican que los manuales de organización y funciones se cumplen. 
 
(Una breve descripción de los resultados obtenidos en la autoevaluación sobre el grado de aplicación de los 
manuales) Ref.: Encuestas aplicadas a autoridades 
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Pertinencia: 
 
Esta normativa responde a las necesidades de la organización de los niveles e instancias de 
la Universidad  
 
(Correspondencia de los manuales con los Reglamentos y la misión y objetivos de la carrera) Ref.: Manuales y 
Reglamentos 

 


